
ACLARACIÓN  DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS POR ERROR DE TRANSCRIPCIÓN  DE
LA  CONTRATACIÓN  DEL DESARROLLO DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN WEB (FRONTEND Y
BACKEND)  ADAPTADA A  LA  LEGISLACIÓN  VIGENTE.  (45/2022  SV  PA SARA),  POR  ERROR  DE
TRANSCRIPCIÓN

Asunto: 45/2022 SV PA SARA

En atención a la observación presentada vía telefónica por un interesado en el proceso y una vez revisados,
el informe técnico complementario que hace parte del expediente y el pliego de clausulas administrativas, se
encuentra un error de transcripción de los criterios de solvencia técnica,  de contratación, razón por la cual
se procede a la aclaración  del numeral 3.2 de la Cláusula 22. Adjudicación del contrato, así: 

 Cláusula 22. Adjudicación del contrato, donde dice:

“2. Haber implantado durante los últimos 3 años, al menos tres portales de transparencia o
datos abiertos siendo requisito mínimo, al menos uno de cada tipo”.

Debe decir:

“2. Haber implantado durante los últimos 3 años, al menos tres sistemas de similares
características en cuanto a especificaciones y requisitos técnicos”. 
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